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CONSTITUCION Dz COMPAÑIA En. la ciudad de San Fran- 
NOTARIA 16 O mMmAvEna 

Chacón 5 

“o. ¿[OPS " RUEAS JUL va // de la Renública del Ecua- 

«Mo / dí torc , LLE RUTAVALL S.A dor, hoy 4 a__a orce AS 

AS y 14 de union | 

CESAR YTRACOCA GUA , de mil novecientos noven- 
9 ti 

10 MARIO CUEVA NARANJO Y ta y seisg ante mí Voctor 

A OTROS /) Gonzalo Román Uhacón - 
$4 

e Y / Notario Décimo Sexto 
12 

VU 
3 del Can:ón, compare- 

» CUANTIA: S/. d1000.000,00 cen : los señores: Viracb 
14 

= 1 / cha Guana César, casado ; 

/ Cueva Naranjo Mario, ca- 
16 

0 r. | sado; Manay Lascano Ga- 

| lo, divorciado ; Lagos - 
18 

IN . 
10 Luis Bolívar , casado ; 

PS 2 Paucer García Abrahan , 

2 casado; Andrando Atahual»a Eduardo, viudo; Naula Tupiza - 

22 Klever; soltero, Medina 'edina Jaime; casado, Macancela - 

+ 23 Herrera Ne1bon, casado, Ancrendo Gunilichico Modesto, ca- 

2 sado; Erazo Espín Gustavo, casado; Taboada Aluisa Manuel 

» casado, Tuviza Pilequinga Luis, soltero; Baquero Sotomayor] 

2 Ruth, casada; ' úvalle «uisaguano Iván, casado; “tiera Santi 

27 llan José, casado; Cacuango «wuilsimba José, s)ltero; Cha- 

: 2 morro José, soltero; Bastidas Enriquez José, casado; Oña       

 



Carlos Ramiro, cesado; Pérez Guelli "arcia, casada; Je- 
  

  

  

2 réz angel Arnulfo, cusadof Asimbaya Morales Julio ca - , 

3 sado; Paredes Carrillo Edgar, divorciado; todos por sus 

provios derechos .- -»0s comsarecientes son ecuatoria- 
  

nos, mayores de edad, de este domicilio, legalmente - 
  

capaces ¡para contratar y ooligarse, a quienes de co- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

7 “nocerlos doy fé y dicen: Cue eleve a Escritura Pública 

8 el contenido de la Minuta que me entregan cuyo teror li] 

| , . teral y que transcribo es el siguiente:S E £ O R N Q 

10 TARIO .- ín el Registro de Escrituras Públicas 

8 a su cargo, dígnese incorporar una de constitución ju 

0 rídica de la “omnañía Anónima de TRANSPORTE EN TAXIS 

" RUTAS DEL VALLE RUTVALL S,A. ",al tenor de las si- 
13 

, sulentes cláusulas: COMPARECIENTES .- Viracocha Úua- , 

15 na Vésar, casado; Cueva Naranjo Mario, casado; Maney . > 

16 - Lascano Galo, divorciada; Lagos Luis Jolívar, casado; : 

17 Paucar UWarcía Aorahan, casado; Andrango Atahualoua Eduay 

18 do, viudo; Naula Tupiza Klever, soltero, Medina Medina : 

' Jaime, casado; Macancela Herrera Nelson, casado; Andran 
3 
  

go Guellichico Modesto, casado; razo Escín “ustavo,ca 

  

20   

sado; Tabuada Aluisa "anuel, casado; lupiza Pilaquinga ; 

21   

Luis, soltero; Baquero "otomayor Ruth, casado; “ualle 
22 - 
  

3 L Quisaguano Iván, casado; Riera Sentillán José, cusado; 
- , 

Cacuango Quilsimba José, soltero; “hamorro José,solterd; 

  

24   

Bastidas Enriquez José, casado; Oña Carlos samiro, Ca 
  

sado; Pérez Qualle Marcia, caúdasa; Jeféz Angel Arnulfo, 
26     casado; Asimbaya Morales Julio, casado; Paredes Carri- 

  

llo Edgar, divorciado; comparecen por sus propios dere     
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chos, mayores de edad, de nacionalided ecuatoriana, domici 

liados en esta ciudad de Quito, y con suficiente capacidad 
  

para contratar y ooligarse : PRIMERA .- CONSTITUCION DE 
  

LA. COMPAÑTIA.- Los comparecientes declaran exoresamente que 
  

han resuelto unir sus cavitales en numerarios con el obje- 
  

to de constituir una compañía Anónima de Trensporte, que se 
  

regirá por la Ley de Tránsito y Trensvorte Terrestre, Leyes 
  

especiales, así como los presentes estatutos y su vprovio Re 
  

glamento .- CAPITULO PRIMERO .% ESTATUTOS DE LA COMPANTA.- 
  

NOMINACION ORJETIVA.- NACIONAZLIDAD.- DOMICILIO.- PLAZO Y OB 
  

GETIVO .- ARTICULO PRIMERO .- NOMINACION OBJETIVA, --COMPAÑIA 

  

Dz TRANSPORTE EN TAXIS " RUTAS DEL VALLE RUTVALL.- S.A, iZ 
Z de, O   

Li 
Articulo Segundo .- NACIONALIDAD.- ECUATORIANA, - ARZICULO 
  

TERCERO.- DOMICILIO .- La ciudad de NARA Ru a! 

miñahui, Provincia de Pichincha, previa la autorización de 
  

los organismos de Tránsito comvetentes.- ARTICULO CUARTO, - 
  

PLAZO.- Cincuenta años a partir de la inscrivción de esta eg 
  

critura en el Regis+fo Mercantil .- ARTICULO QUINTO.- OBJE_ 
  

TO SOCIAL.- La Compañía Anónima de Transporteen Taxis " RU 
  

TAS DEL VALLE RUTVALL-. S.A.", tiene como objeto social el - 
  

transporte público de Pasajeros en Taxis, podrá además reall 
  

zar todas las actividades inherentes al Transporte: importar, 
    exportar, instalar almacenes, lubricadoras y gasolineras, r 

  

puestos, llantas,piesas automotrices, comprar, vender,dar e 

  

arrendamiento, enajenar oO hipotecar toda clase de bienes,.- 

  

muebles o inmuebles, cuyo resultado sea provechoso para la 
  

Compañía.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES, 
    El Capital eutorizado de la “omvañía es de DOCE MILLONES   
  

 



  
| DE SUCRES+=EL_CAPITAL PA seis 2ilonegdé ónenos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    

£ 

2» |E1 cool Pegado es de DO8 MILLONES CUATROCIENTOS MIL SU 

CRZS,dividido en veinte y cuatro acciones de doscient in- 3 

cl, 
o 

4 cuenta mil sucres cada, un Á Y, 

NOMBRE DEL CAPÍTAL CAPITAL NUMERO | 
¿ [ACCIONISTA SUSCRITO PRGADO ACCIONES + 

l.-Viracocha César 250.000 190.009 1 
6 

2.-Cueva “ario 250.000 100.000 1] 
7 

y [3--Manay Galo 250.000 100,000 1 

1 
9 bo-Lagos Luis 290.000 100.000 

5.-Paucar Abrahan 250.000 100.000 1 
10 

6.-Andrando Eduardo 250.000 100.000 1 
1 

" 7¿-Naula Klever 250.000 100.000 1 

p 8.-Medina Jaime 220.000 100.009 1 

' 9.-Macancela Nelson 250.000 100,090 1 > 
4 

» 
JO.-Andrango Modesto 220.000 100.000 1 > 

15 
9 

11l.-Erazo “ustavo 250.000 100.000 1 ” 
16 

12.-Taboada Manuel 250.000 “100.000 1 
17 

13.-Tupiza Luis 250.000 100,000 1 
18 

14.-Baquero Ruth 259.000 ' 100,000 - 1 

19 

15.-Gualle Iván 250,000 , 100.000 1 
20 

16.-Riera José 250.000 100.000 1 
21 

,17.-Cacuango José 250.000 100.000 1 

18.-CUhamorro José 250.000 100.000 : 1 . 
23 - 

19.-Bastidas José 250.000 100.000 1 
24 ww 

20.-Oña Carlos 250.000 100.000 1 
25 

—2Al.-Pérez Marcia 220.000 100,000 1 
26 

22/-Jerez Angel 250.090 100,000 l 
27 

¿D.-Asimbaya dulio 250.000 100.000 1 

orina 

  

 



24 .-Paredes Edgar. . 250,000. .'“' 100.000 1 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

TOTAL 1 6'000. 2'400. 24 
2 yA 

In 
3 El saldo úel cavital insoluto se lo cancelará en el vlal 

7 zo de dos aio de inscrita la presente minuta en el Regip 

NOTARIA 16 _- 7 - 
Pr. Gonzalo Román |. tro *“*ercantil.-Los accionistas que comparecen indistinta 

. Chacón 5 

mente y de los cuales se nan detallado los anortes se 6 - 

- consideran como accionistes fundadores de la Comveñía- 7 . 

8 con todos los derechos y obligaciones para ellos estipu+ 

y lados en el presente estatuto.-ARTICULO SEXTO.- DE LAS 

10 ACCIONES.-"as acciones estarán contenidas en títulos fir 

PS 
1 mados por el Presidente y el Gerente General de la Comp 

a 12 | ñía, Cada. títu rá v2resentar 3 

1 Tanto los títulos como las acciones deberán ser numera- 

z 1 das,y Cada acción liberada dará derecho a un voto en las 

== 5s|__Juntas Generales de Accionistas y mientras tanto cada 

acción tendrá derecho a voto en proporción al Capital Pa 
16 

1 gado de las mismas.-Los títulos de acciones se inscribi- 

rán en el Libro de Acciones y 4ccionistas,en el que se 
18 

2 - anotarán las sucesivas transferencias,la constitución 
19 

E de derechos y demás modificaciones que ocurran respecto 
20 

2 al derecho sobre las acciones. La transferencia de - 

2 las acciones no surtirán efecto contra la Sociedad ni 

-: Contra terceros, sino desds la fecha de su inscripción 
e 23 

en el «Libro, de Xcciones y Accionistas, esta inscrip- 
24 - ; 

ción se efectuará validamente con la sola firma del - 
25 - 

: representante legal de la Compañía siempre y cuando 

26 - 
haya comunicado a éste ,- Se elaborará un documen- 

27 — Z 

to fechado y suscrito conjuntomente por el cedente 
28 l   
  

 



1 el cesionaerio quese ldoninscribirá en el Tibro. 2 

2 de Acciones y Accionistas .- En Caso de pérdida - 
  

3 de un título de acción la lommañía lo declarará nu- 
  

lo y emitirá uno nuevo, después de haber transcurri 
  

do treinta días desde la última: de tres publica- 
  

ciones consecutivas, en uno de los veríódicos de - > 
  

' mayor circulación en la ciudad de Quito, que de 
  

berán hacerse y siempre que no se haya presenta- 
  

do reclamo sobre la proviedad del título mencio- 
  

nado  .- Los gestos que demanden éste trámite, - 
  

será de absoluta cuenta del interesado, - ARTI_ 
  

  

CULO SEPTIMO .- REPRESTNTACION ANTE LA COMPA 

ÑIA  .- Los accionistas pueden hacerse represen- 
  

tar ante las Juntas Generales 'para ejercer sus y 
  

derechos y atribuciones, poder especial, judicial, 
  

notariado : dirigido el Presidente oO Gerente General or 
  

de la Eompeñía ., Ceda accionista no puede hacer 

  

se representar sino por un solo mandatario cada - 

  

"vez, cualquiera sea el número de sus acciones . A- 
    

  

sí mismo, el mandatario no puede votar en represén_ 
  20 

, tación de otra u otras acciones de mun mismo : man- 
1   

dante en sentido distinto, pero la persona que 
22 . _ 
  

"sea mandatario de varios accionistas, . puede  vo- , 
  

tar en sentido diferente: en * representación “de cada 
  

=uno de sus mandantes. - CAPITULO TERCERO.- ADMINISTRA 
  

  

2% CION DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO OCTAVO.- Administra 

2 ción de la-Comvañía .- La Compráía estará governada y 
    administrada por los siguientes Órganos y funciona -= - 
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' a 
AS 

z A 

General de Accionistes bj) Directorio, 
- . . 

ÓN A 

c) Prósidentb de la Compañía. ad) Gerente General de la 
  

Compañía. € e]) Contsarios. - ARTICULO NOYENO.- DE LA 
  

JUN A ourafhr DE ACCIONISTAS. - La Junta Gereral de - 
  

Accionist h, estará integrada vor los accionistes de la 
  

compañía | esslmente cunvodados y reunidos, po: el Pre- 
  

sidente dq la misma que la presidirá, y actuará de Se- 

cod 
  

cretario él Gerente General de la bvompañía.- Tendrá 
  

las atribiciones que le concede los Artículos doscientoj 
  

setenta y|tres y doscientos setenta y seis de la +ey 
  

de Compañías, cun excevción ¿e aquellos que vor estos 
  

Estatutos |se confiere a otro: funcionarios, y resolve-   
  

rá todos lps asuntos de la Comvañía que le competen, de 
  

acuerdo a do Ley y a los presentes ZIstatutos, o que von 
  

gan en sul conocimiento los mismos de ella o sus Úrgan: 
  

e fancionanf.ento, las Juntas podrán ser “rdinarias 
  

y Extraoriindcias, Las Juntes VYridinarias se reunirán 
  

obligstorisacute dentro de los tres primeros meses de 
  

cada año calendario. las Juntas Extraordinarias cuando 
  

así lo resuelva el Presidente o el Gerente General de 
  

la Lompañía, y de los demás casos contemvulados en la 
  

Ley de Compañías y en los presentes Estatutos. Las con 
  

vocatorias s:rán redlizadas vor el Presidente o vor el 
  

Gerent: General, sor de prensa, por lo m=nos con ocho 
  A 

días de anticipac ción pára su reunión, en uno «de los - 
  

perió.licos de mayor circulación en el domicilio orinci- 
  

pal de la Vomvañía, pudiendo hacerse además comunica- 
    dos a través de carta escritura y fijando carteles y le     

 



yendas, en sitios y lusares de mayor. frecuencia de los 
  

accionistas o comunicaciones telegráficas dirigidas » 
  

aquellos accionistas que así lo hubieran solicitado por 
  

escrito y enviando sús respectives direcciones . La 
rod 
  * 

convocatoria indicará : fecha, día, hora, lugar, y ob- 

  

jeto de la reunión. .= El Quorum * de la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas, en primera convocatoria estará 
  

constituída yor accionistas que representen por lo me- 
  

nos el cincuenta por ciento del capitel pagado de la 

  

Compañía. De ser necesario se convocará voor segunda 
    

vez y se instalará la Junta con los socios presentes 
  

advirtiéncdose el particular en la corvocatoria salvo 
  

las excepciones legales. ín lo demás se estará a lo 
  

dispuesto por la Ley, No obstante en los incisos 
  

anteriores de este 4rtículo, la Junta General se enten 
  

¿será convocada y quedará vailidamente constituída en - 
  

cualquier lugar uel territorio Nacional, para tretar 
  

  

cualquier asunto, siemore que esté presente la totali 
  

ded del Capital "agado y los asistentes; por unanimi- 
  

dead ecevien la celeoración de la Junta, sin embs3rgo, 
  

cualquiera de los asistentes puede ovonerse a la dis- 
  

cusión de los asuúnzios sore los cuales no se considere 

— » a 
  

«. suficienterente informado . En este tipo de Juntas te 

  

dos los accionistas o quieres lo repr=s:nten deberán 
  

suscrivir el acta, bajo sanción de nulidad. - ARTI_ 
  

CULO DECIMO.- DL IRECTORIO.- La Junta del Virecto- 
  

rio estará integrada por cinco miembros principales y 
    dos miembros que tusrán en calidad de sunlentes, los         
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mismos que sfrán desíignedos por la Junta General de 

Accionistas, /flos suplentes vodrán actuar y tendrán de 
  

recho a votdl unicamente cuanzo se encuentren reem- 
  

plazando a llos vrincipeles, La Junta del Directorio 
  

se encargahk de todos los asuntos que hacen relación 
  

con la actilvidad de trensoorte, esto es: tendrá am- , , 

  y 

plios poderes para gestionar autorizaciones de rutas, 

  

y la concebión de nuevos cupos, gestiones que las rea- 
  

lizará antk las autoridades de Tránsito. L,s Juntes 
  

del Virectprio, serán Urdinarias y Extraordinarias; 
  

“as Vrdinafias: se reunirán una vez a. mes y las Juntas 
    Extraordinárias: cuando fueran convocades por es Ge- 
  

rente General o el Presidente de la vomoañía para tra- 
  

tar de los psuntos puntualiza“das en la convocatoria. 

  

Las convocalorias a las Juntas de Directorio, se harán 
  

por medio del una comunicación firrmada vor el Prusidente 
  

o el Gerente be la Compañía cursando a cada una de los 
  

integrantes pdr lo menos con cuarenta y ocho horas de 
  

anticipación ade fijada para la reunión, Para que 

  

la Junta del Dinpotorio pueda constituirse, será nece- 
  

sario que se encal ntren presentes por lo menos tres 

  

de sus: miembros, llas resoluciones de ia Junta del 

  

Directorio serén todadas por mayaría de sor lo menzs 

  

tres de sus miembros. N Serán nombrados »or la Junta 
d 
  

General del Directorio, serán dirigidas por el Presi- 
  

dente oO por el Gerente General, que fueran designa- 
  

dos por la misma Junta vara ese efecto. zl acta de 
    las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará   
  

 



  

20) 

21 

22 

26 

27 

2R   

las firmas del Presidente y del Secreterio, +] Secre- 
  

tario, será Adehoc, y será elegido dentro de los voca- 
  

les de la Junta de Directorio. entre las atribucio- 
  

nes del Directorio están las de nombrar las diferentes 
r 
  

comisiones como son asuntos sociales, deportes, y otras 
  

e =« . . A ms 

que actuarán en el buen desemvolvimiento de la Compañía 
  

y las actividades 'de carácter social y devartivas serán 
  

planificadas por dichas comisiones indicando su presu- 
  

puesto, el mismo que será aprobado y discutido por las 
  

Juntas Generales de Accionistas.- ARTICULO DECIMO PRI 
  

MERO: DIL PRESIDENTE.- El Presidente de la “ompañía 

  

será nombrado por la Junta General de Accionistas, por 
  

el lapso de dos sos. “l mismo que no podrá ser reele- 
  

gido s. no desdués u» dos años del término de sus fun- 
  

ciones, puede o no puede ser accionista de la Compatíea, 
  

estar al día en sus arortaciones y observar buena con- e 

  

¿ucta; sus deseres y setribucionez son los siguientes' 
  

a) Presidir las óesiones de la Junia Genera. de Áccio- 
  

nistas y del Directorio. b) suscribir las actas de - 
  

las Cesiones en las que esté presente, conjuntamente 
  

on el Secreterio. Cc) contraer el cumplimiento de - 
  

lis resoiuciones de la Junta Gueneral de Accionistas 
AS 

y del Directorio. (d) Reemplar al Gerente General en 
  

caso de ausencia o fellecimiento, y en este último ca- 
  

so, hasta que la unta General de Accionistas designa 
  

al titular. e) Someter a conocimiento de la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas el reglamento Interno de la Compa 
    ñfía, el mismo que será ayrobado er dicha Junta General,     
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con informe orbvio y favorable del Jirectoria de la a 
  

Compañía, firfar conjuntamente con él Gerente, los t£ 
  

tulos de accfones, g) Las demás que le confieren la - 
  

ha) 
Ley, los Egtatutos y el reglamento Interno de la “om- 
  

RTICULO DECIMO SEGUNDO.- DIL SURENTE GE_ pañía. - 

  

NERAL.- “(| Gerente General será nombrado vor la Junta 

  

General delArcionistas, vor el lapso de dos años, el 
  

po 

mismo que ho vodrá ser reelegido sino al término de dn 
  

años de sus funciones, vara ser Gerente General _no se 
  

requiere ser accionista de la “ompañía, ester al días en 
  

las aportafiones y observar buena conducta, Reerpla- 
  

zará al. Presidente de la fomnaiía, en caso de ausencia 
    o fallecimiento, ín caso de fallecimiento o ausencia 
  

definitiva he Gerente General de la Gomoa!Íía, se con-, 
  

vocará en uN vlazo -no mayor de .ocko días” a Junta Ge. 
  

neral Extraobáinaria de Accionistas a efecto de nom- 

  

brar de inmediato el nueve Gerente General, son debe- 
  

res y atrivuclones del Gerentie “eneral de la Compañía: 
  

a) Será el secfptario de la Junta General de Accionis-. 
  

tas. b) Represóptará legal, judicial y extrajudicial- 
  

mente a la comparta, c) Dirigir Q intervenir en todos 
  

los negocios y ovelaciones de la Comoañía con los re-- 
  

quisitos señalados ón estos Estatutos. d) Comorar y 
  

- . A 
. > . vender e hizotecar inmuebles, y en general, intervenir 

X 

  

en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes 
  

que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre 
  

ellos, previa autorización del Directorio cuando el monW 
      to. exceda de cíen salarios mínixos vitales, - el Contra 
 



  

  26 

27 

28 

ter a los trabajadores de le Compasía y dar vor termi- 
  

nados los cóntratos, cuendo fuere conveniente para los 
  

íntereses sociales, siniéndose «a lo que dispone la. key, 
  

f) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de 
  

la Sociedad y súupervigilar la contabilidad y archivof 
  

de la Compañía. 8) Llevar los Libros de Actas, de Ae- 
  

ciones, y Accionistas y el Libro talonario de Acciones, 
  

h) Firmar conjuhtomente con el Presidente los +ítulos 
  

de acciones 1) Presentar anualmente y con la debida 
  

  

anticipación a la Junta de Accionistas y de Directorio, 

un informe sobre los negocios sociales, inciuyendo cuen 
  

tas, balances, y más documentos pertinentes. Dicho 
  

dalance posteriormente será conocido y aprobado por la 
  

Junta General de Accionistas. ¿) “leoorar el presupuegs 
  

to anual y el plan general de actividades:de la Com- 
  

pañía, y someterlos a la aprobación cdel Directorio . 
  

XK) Hacer cumplir las Resoluciones y acatar las Resolu 
  

ciones de la Junta “General de Accionistas y del Directó 
  

rio. 1) En genvu::1, ten. rá todes las «tribuciones y 
  

s 

deberes permitidos en la +ey p»ara los aodministredores 
  

AYITOCULO DI “MO TIRCZRO,.- D3_ COMISARIO .- Ls Junta 
  

Geneval de Accionis:as en su reunión Ordinaria "enuel, 
  

nombrará un Comisario y su resvectivo suvlente, La du 
  

ración de estos funcionarios será de un año y podrán se) 
  

reelegidos indefinidemente. Son deseres y aktribucio- 
  

nes de los Comisarios: “odos los que señale la “ey de 
  

Compañías y además los que le impusieran la Junta Gene- 
    ral de accionistas. - ARTICULO DECIMO CUARTO .- BA*     

U
K
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_de la Sociedaf 'c¿3menzará el vrimeró de enero y termi- 
  

nará el trot flo y uno de diciembre de cada a“o. Se real 

lizará a all cocna, un inventario de los bienes socia- 
  

les.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO .- DEL FONDO DZ RISZR 
ÉS 

    
VA DE LAS ferzibabes en RESZRVA LEGAL .- La reserva 
  

legal se braará con el diez por ciento de las utilida 
  

des líquidas de la Empresa, que-arroje caúa ejercicio 
  

económicog hasta completar la cuantía mínima estableci- 

  

da por la|Ley de vompañías, - ARTICULO DECIMO SEXTO” - 

  

- DISTRIBUCION Dz LAS UTILIDADES .- Una vez que sean 
  

aprobados lel balence y el inventario del ejercicio .e- 
    : 

conómico respectivo, y luego de practiuadas las deduc- 
  

or ciones necgsarias vara la formeción dele- reserva le-: 
  

gal y de 1ab reservas especiales que hayan sido. re=- i. 
  

» 

sueltas por |La Junta General de Accionistas, el saldo « 
  

ES de las utilikades líquidas, serán «distribulídas.entre 
  

los accionistas de la Compañía en proporción a las ac- 
  

ciones sasadad por cada un0. - ARTICULO DECI5“O SEPTI_. 
  

MO.- PAGO DS DEVIDENDOS. *- El Gerente General de la 
  

Compañía pagará Nos dividendos de las acciones en la - 
  

forma determinadal por la Junta General.- CAPITULO CUAR 
  

TO .- DiULA LIQUIAACION .- La Compañía se disolverá 
  

en los casos orevistos en la Ley de Compañías y los - 
  

presentes estatutos, N Para' efectos de :a Liquidación 
  

la : Junta General nokérará un Liquidador y en caso dq 
  xo . 

no hacerlo actuará como tal el Gerente de la vompañía 

o quien haga sus veces, - DECLARACION .- a) Los ac- 
    
   



cionistas fundadores no se han reservado para sí pre 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

2 mios, ventajas de ninguña naturaleza, b) El capital 

3 de la “ompañía se encuentra ¡integramente suscrito y 

4 pagedo en el porcentaje detallado de acuerdo a la lig 

i , 

: ta de suscritores y ek corresbondiente certificado de 

6 depósito - bancario. - DISPOSICIONES GENERALES. - La 
y 

7 compañía en todo lo relacionado al transporte, se sa - 

5 meterá a las normas -legales y reglamentarios existen 

y tes, y ae las resoluciones que dictasen el Consejo 

10 Nacional de Tránsito, el Consejo “rovincial de Trán- 

sito de Picrincha y la respectiva Jefatura 'rovincial 
1 

de Tránsito. . De igual mánera en lo que se refiere 
12 

con tarifas las mismas que serán emitidas por el “on- 
13 

sejo Nacional de Trónsito y Transporte Terrestre. Los 
14 , 

15 vermisos ¿: overación que reciba la Compa“ía autori- " 

E zados por el “onesjo Nacional (o Trínsito, no consti - 
a 16 =- 

3 tuyen títulos de vroviedad y por consiguiente no son 
A 17 

a susceptibles de negociación. La Compañía zceptará las 
13 

solicituces de ingreso de nuevos accionistas que re- 

  

  

unen las condiciones exigidas pera la clase de servi- 
  

cio cue presta la ntidad, previa la autorización - 
  

a ¡el Consejo Nacional y rrovincia de Tránsito y la su- 
  

  

  

  

  

a 22 

perini.nasncia de Compeñías en las condiciores es:1 pla 
23 - 

a ládas por el VDirec:uorio de la “ompañía.- Usted, se- 
24 

ñor *otario, se dignaríá agregar las cláusulas de - * 
25 

estilo pura la crfecta validez de la oresente es- -. 
26 

critura .- asta aquí la Minuta 2u9/na sido for- 
21   

muloda y suscrita por el voctorÚA1son Troya *az-     28 
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iño, con voccllas Profesional Número treg mil ochocien á 
  

tos cuarenta y) fbuarro, del Colegio 'de quito, la misma 
  

que oueda eLeubáa a Escritura Pública con todo su va 
  

  

lor legal p Para este otorgamiento se cumplieron 
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RESPLUCION N.O11-CI-17-95 
   

   

    
    

  

   

  

   

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DH TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Provificial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con 

el Artículo 18 del glamento de Procedimientos Administrativos de los 

Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito 
del Guayas, publicadq en el Registro Oficial N. 150 de 16 de marzo de 
1989 y visto el ingréso N.1321 de 03-04-95, por medio del cual solicitan 

a este Organismo, re4lizar los trámites pertinentes para la Constitución 

Jurídica de la CompáÑía en Formación de pasajeros en taxis '" RUTVALL 
" S.A" domiciliada eh la ciudad de Sangolquí, cantón RumiÑahui, provincia 
de Pichincha. 

- Informe N. 95-003-AlU-CPTP de :12 de junio de 1995, elaborado por la 

Asesoría Jurídica de este Consejo, en el que. gonsta el Proyecto de 

Estatutos, los mismfs que cumplen con las disposiciones de la Ley de 
Compañías. 

1 

Al .respecto, la Comisión de Legislación de este Organismo, aprobó el 

Informe en mención, jen sesión de 12 de julio de 1995 y, posteriormente 
aprobado y ratificadg por el Directorio del Consejo Provincial de Tránsito 
de Pichincha, en sesión de 20 de julio de 1995, 

LISTA DE SOCIOS: FUNDADORES: 

01.- ARCOS ORTEGA CARDOS H. 
02.- ANDRANGO A. EDUARDO C. 
03.- ANDRANGO G. MODESTO 
04.-ASIMBAYA MORALES JULIO 
05.- BASTIDAS E. JOSE Al 
06.- BAQUERO S. RUTH GRACIELA : 
07.- CACUANGO Q. JOSE MANUEL 
08.- CARRILLO IBARRA LU 
09.- CONDE CASTILLO COSM 
10.- CORTE CENTENO MARIA 
11.- CUEVA NARANJO MARIO 
12.- CHAMORRO JOSE MEDARD 
13.- ERAZO ESPIN GUSTAVO 
14.- GUALLE QUISAGUANO IVA 
-15.- LAGOS LUIS BOLIVAR 1 
16.- LOPEZ VINUEZA GALO M. ' 

  

17.- JEREZ ANGEL ARNULFO TRANSITU 
18.- JIMENEZ VELASCO ANDRES UONSEJO NACIONAL DE 
19.- MAÑAY LASCANO GALO F. TROL DE DOCUMENTOS 
20.- MARTINEZ JULIO CESAR CON 
21.- MACANCELA H. NELSON R. RecepZn 

_-22.- MEDINA JAIME FERNANDO Fecho de E A 
“ 23.— OÑA CARLOS RAMIRO yl de Trámito tiúmero_ 2. 

  

z  Imp.en la Direccion Naciomal de Tránsito : 

  

  

   



  

  

  

      

24.- NAULA TUPIZA KLEVER L. 
25.- PEREZ GUALLE MARCIA I. 
26.- PAREDES C. EDGAR P. 
27.- PAEZ G. VICTOR JULIO 
28.-— PAUCAR GARCIA ABRAHAM 
29.- RIERA SANTILLAN JOSE .L 
30.- QUERO PILAGUANO SEGUNDO 
31.- QUERO PILAGUANO MANUEL 
32.- SARAGURO C, MAX NOLIN 
33.- SAMBACHE T. MIGUEL ANGEL 
34.- TABOADA ALUISA MANUEL A, 
35.- TUPIZA PILAQUINGA LUIS 
36.- VIRACOCHA GUAÑA CESAR A. 

CONCLUSIONES DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 

    

   

  

   

..'" Por lo expuesto, encontrándose la minuta con sujeción a 
ciones de la Ley de CompaÑías, Código de Comercio y Códi 

dose incorporado en el estatuto, normas legales y glamentarias de 

Tránsito vigentes, bien puede la Comisión de Legislación recomendar 

al Directorio del Organismo, la emisión del Inffgrme favorable para 

el acto constitutivo de la CompaÑía en taxis " RUTVÁLL S.A", domiciliada 
en la ciudad de Sangolqui, cantón RumiÑahui, provincia de Pichincha..." 

s disposi- 

Civil; habíen 

Que, en uso de las atribuciones antes expuestas y por los anteceuenias 

de los Informes, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, 

RESUELVE: 

1.- Emitir la presente Resolución, para la CompaÑía en formación de 

transporte de pasajeros en taxis " RUTVALL S.A", domiciliada en 
la ciudad de Sangolquí, cantón RumiÑahui, provincia. de Pichincha, 

a fin de qte obtenga su Personería Jurídica. 

2.- La Compañía en Taxis " RUTVALL S./A", para efectos de trabajo, 
debefa solicitar el correspondiente Permiso de Operación, al Consejo 
Nacional de Tránsito. 

3.- Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la CompaÑía , 

quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, así como a 

las disposiciones que imparta el Consejo Nacional de Tránsito y 

las autoridades competentes de Tránsito, para regular su operación 
en el transporte núbvlico de pasajeros en Taxis. : 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los veinte días del mes julio 

de mil novecientos noventg, y cinco, en la Sala de Sesiones del Consejo- 

j Pichincha, 
   

   E IBÉRTO MONCAYO M. 
RES IDENTE 

  
  

Imp en la Dirección Nacional de Tránsito 
  

  

    
  
 



    

. 7113 - + CERTÍFICO QUE: ¿Este decrume“to es fiel copia del original yue reposa en 
o el archivo de este Organismo. 

Quito, 25 def julio de 199% 
re, 

P> or e] "y y : - > , 

AMÓN LI" 
L SECRETARIOSGENERA: 

/ o 

  

  
 



  

| BANCO DEL PICHINCHA C.A. | 
| A ab SANGOLQUI. X4 DE JUNTO DE 1996 

? _QOOÓ_OKÁEE.A «XA 

QA CERTTFTCADO 

Certificamos que la la COMPANIA RUTVALI. S.A. mantiene dos 
cuentas de integracion de capital. 

30 de Marzo de 1995 por el valor de e/. 2'3160.000,00 compr. $ 
ETOUDAT 

Ni de Mayo de 1998. por el valor de e/. 240,000.00 compr.t 
OT. 

Por una valor total de ss. 24 "400.000.00 
Con da lista de pocios a continuacion detallados: 

  

NOMBRE APORTACION a 

VTRACOCHA cuan 8/.  100.000,00 
CUEVA MARIO 100.000.00 A 
MANAY GATO Ss ] 100.000,00 
DAGOR TUTS y 100,000.00 
PAUCAR ABRAHAN Y 100.000,00 
ANDRANGO EDUARDO 100.000,00 
NAULA KLEVER 100.000,00 - 
MEDINA JATME Y 100.000.006 
MACANELA NETSONÍ 100.000,00 - 
ANDRANGO MODESTO 100,000.00 . 
RRAZO GOSTava 100.000,00 7 
TABOADA MANUEL 100.000,00 
TUPTZA TUTE 100 .000,00 
BASURERO RUTH Á 100 000.00 
GUATE TVAN E 106.000,00 
RIERA JOSE AS 100,000.00 

" CACUANGO JOSR 100.000,00 
CAHAMORRO JOSE 100.000.00 
BASTIDA JOSE 100.000,00 
OÑA CARLOS A, 100.000.00 

  

PEREZ MABCIA 7 100.000,00 

JEREZ ANGRT / 100.000,00 
ADIMTAYA JOSE DS 1006 .000,00 

PAREDES EDGAR 120.000.000 

¿ 100.000,00 

ke todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad. 

    
  

  

ATENTAMENTE, 7 CS . 

E 

BANCO DEL PICHINCHAIC.A, 
UCURSAL EL VAL: A 

TEDGAR CAJAS CADENA > 
L TEFE COMERCIAL (E) _  
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ART LT 
EL CIUDADANO QUE HpBIERE-— DEJADO DH: 

: SUERAGAR SIN CAUSA ADMILIDA POR LA LEY SERA 

REPRIMIDO CON SUSPENSION DE LOS DERECHOS DE 

LA MUCUFA DEL DOS AL 
SALARIO MINIMO 

CIUDADANIA Y CON 
VEINTICINCO POR CIENTO DH 

VITAL GENERAL. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARA PRE 

SENTAR EN TODOS 1.08 TRAMIFES PUBLICOS 

Y PRIVADOS. 
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